
Normas del ejercicio práctico:

La segunda parte del primer ejercicio, consistirá en la reso
lución de tres cuestiones prácticas, elegidas por el opositor de 
entre las seis que propondrá el Tribunal.

Tecnología Química

Se convoca a todos los opositores de la lista de admitidos 
para el día 26 de junio, a las diez horas, en el Salón de Grados 
de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Com
plutense (Ciudad Universitaria), Madrid, a fin de sortear el or
den de actuación y hacer entrega al Tribunal de la documen
tación de méritos, programación, etc.

Se convoca a todos los opositores para realizar el primer ejer
cicio el día 30 dé junio, a las nueve horas, en los mismos locales 
donde se efectuó el sorteo.

Normas del ejercicio práctico:

La segunda parte del primer ejercicio constará de dos fases:

1. a Realización de problemas numéricos.
2.a Realización de un diagrama de flujos de un proceso quí

mico industrial, seguido del estudio crítico del mismo en lo que 
se refiere a control químico o instrumentación.

El opositor deberá ir acompañado del siguiente material: 
Regla de cálculo o calculadora y material da Dibujo y podrá 
utilizar cualquier manual de Química o formulario personal.

Inglés

Se convoca a todos los opositores de la lista de admitidos 
para el día 22 de junio, a las diez horas, en la Escuela Oficial de 
Idiomas, calle Jesús Maestro, sin número, de Madrid, a fin de 
sortear el orden de actuación y hacer entrega al Tribunal de la 
documentación de méritos, programación, etc.

Se convoca a todos los opositores para realizar el primer 
ejercicio el día 29 de junio, a las diez horas, en los mismos loca
les donde se efectuó el sorteo.

Normas del ejercicio práctico:

La segunda parte del primer ejercicio consistirá en traduc
ción directa e inversa, ejercicio de transcripción fonética, ejer
cicios gramaticales y redacción.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Presidente del Tribunal nú
mero 1 de Ciencias de la Naturaleza, Luis Ros de Ursinos; el 
Presidente del Tribunal número 1 de Formación Empresarial, 
José Pardo Enguer; el Presidente del Tribunal número 1 de 
Inglés, Ramón Sala Balust

14141 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Universidades por ¡a que se 
declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las plazas de Profesor 
agregado de las Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores que se indican de las Universidades que 
se mencionan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 111, de fecha 10 de mayo de 1978, página 11076, 
se rectifica en el sentido de que donde dice: «Grupo XXV, "Cons
trucción II", de la Politécnica de Valencia-, debe decir: «Gru
po XXV, "Construcción III", de la Politécnica de Valencia».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14142 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas (oposición) convocadas para cu
brir vacantes de Guarda y se determinan las plazas 
que, en definitiva, comprende la convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la Reso
lución del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza de 27 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de febrero de 1978) por la que se convocan pruebas selec
tivas (oposición) para cubrir plazas de Guarda, esta Dirección 
ha acordado la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la lista provisional de admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas selectivas, anexa.

De acuerdo con la base 1.1 de la mencionada Resolución se 
incrementa el número de plazas que comprende esta convoca
toria, cuyo total definitivo es de ciento nueve, todas ellas de 
tumo libre, en aplicación de lo previsto en su base 8.1 por no 
haber sido presentada ninguna solicitud con derecho al tumo 
restringido, que corresponden a las Jefaturas Provinciales, se
gún a continuación se relacionan:

Alava, siete; Córdoba, trece; Granada, cinco; Guadalajara, 
cinco; Guipúzcoa, quince; Huelva, tres; Jaén, nueve; Las Pal
mas, cuatro; Lérida, nueve; Lugo, diez; Orense, ocho; Palencia, 
seis; Vizcaya, seis; Zaragoza, nueve.

Igualmente, de conformidad con la base 4.3 de la repetida 
Resolución, podrán los interesados interponer en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Director, José Lara Alen.

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS


